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EXTRACTO

Juzgado de Letras de Vicuña. En causa Rol V-60-2025, caratulada “COMPAÑÍA 

MINERA ZALDÍVAR LIMITADA/” sobre organización de comunidad de aguas 

subterráneas, se cita a comparendo a todos los interesados en la conformación de 

la Comunidad de Aguas Subterráneas Sector Hidrogeológico de Aprovechamiento 

Común Rio Turbio, declarado área de restricción por Resolución D.G.A. (Exenta) N° 

06, de fecha 4 de noviembre de 2020, para que se reglamente dicha comunidad, 

se determinen los derechos de aprovechamiento de aguas cuyas captaciones 

deberán quedar sometidas a su jurisdicción, se fije el registro de comuneros, se 

aprueben sus estatutos y se elija al primer directorio provisorio. El comparendo se 

llevará a cabo el día jueves 10 de julio de 2025 a las 10:00 horas, en forma 

presencial en las dependencias de dicho Tribunal, ubicado en calle Chacabuco, 

s/n, Vicuña. Los interesados deberán comparecer personalmente y/o con sus 

apoderados con facultades de transigir, con su respectivo certificado de dominio 

vigente actualizado al primer semestre del presente año para establecer sus 

derechos respectivos.

AARON KALLIKRATES PASTÉN TRUJILLO
SECRETARIO PJUD 

DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO 

R E M A T E S REMATE JUDICIAL EN COQUIMBO

MIGUEL A. GUZMÁN YURI.    RNM 1344

TRACTOCAMION SCANIA P310A AÑO 2017 PPU JHFW.84

TRACTOCAMION SCANIA P310A AÑO 2014 PPU GSFH.78

Jueves 19 de junio de 2025, a las 11:00 hrs, en calle La Perla s/n, Ruta 43, Coquimbo.

Ordenado por el 1°Juzgado de letras de La Serena Roles: C-569-2023.

Comisión: 12% más impuestos    Exhibición: miércoles de 10:00 a 13:00 hrs.    Consultas: +56976680177

Municipio de Coquimbo demuele 
paletas publicitarias irregulares

RESPONSABLES FUERON PREVIAMENTE NOTIFICADOS

El operativo se desarrolla 
conforme al marco legal 

vigente y forma parte 
del Plan de Recuperación 

de Espacios Públicos 
ejecutado en la comuna.

La municipalidad de Coquimbo inició 
un proceso de extracción de paletas 
publicitarias instaladas sin autorización 
o que incumplen la normativa tanto en 
materia tributaria como en cuanto a 
seguridad de la instalación, en diversos 
puntos de la comuna.

El procedimiento se ejecuta con el fin 
de garantizar el cumplimiento legal de 
esas disposiciones, y el consiguiente 
pago de permisos municipales, co-
mo también para recuperar espacios 
públicos, y resguardar la seguridad 
de peatones y automovilistas que 
circulan cerca de estas paletas, las 
que mayoritariamente no cuentan 
con la mantención por parte de sus 
dueños, lo que puede repercutir en un 
eventual accidente.

El procedimiento fue previamente 
notificado a los responsables de las 
estructuras. Al respecto, David Díaz 
López, alcalde (s) del municipio por-

teño, destacó el trabajo realizado en 
el marco del Plan de Recuperación 
de Espacios Públicos. “En estos casi 
cuatro años nos hemos abocado a que 
todas aquellas situaciones o condi-
ciones que son irregulares, primero se 
busca que puedan ser subsanadas, 
invitando a los contribuyentes a que 
regularicen, y lo segundo es que cuando 
esa condición persiste, el alcalde tiene 
una facultad fiscalizadora y sancio-
natoria y en este caso corresponde 

ordenar la demolición”, explica.
La medida se sustenta en la Ley N° 

18.575 Orgánica Constitucional de 
Bases Generales de la Administración 
del Estado, así como en la Ley N° 
19.880 que establece Bases de los 
Procedimientos Administrativos de 
los órganos de la Administración 
del Estado; Ley N° 18.695 Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, 
y la Ley N° 21.473 sobre publicidad 
visible desde caminos, vías o espacios 

públicos.
Más de 300 de estas estructuras 

han sido catastradas en el territorio 
comunal, tanto en terrenos públicos 
como privados, de las cuales se revisará 
si cumplen con la normativa vigente.

En lo que va de este mes de junio, 
ya han sido retiradas siete paletas 
publicitarias, instaladas en bienes 
nacionales de uso público y nueve 
se encuentran en trámite para ser 
demolidas. 

En lo que va 
de este mes, 
ya han sido 
retiradas siete 
paletas pu-
blicitarias en 
Coquimbo. 
CEDIDA

EQUIPO EL DÍA             Coquimbo

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

18/06/2025
    $166.095
  $1.221.600
  $1.221.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      19.500
       6.500
       6.500
       13,6%

Sección:
Frecuencia:
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